
AYUNTAMIENTO DE CORRAL DE ALMAGUER (Toledo)

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este
Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2º

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de
naturaleza urbana queda fijado en el 0,4 por 100.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de
naturaleza rústica, queda fijado en el 0,75 por 100.

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes
inmuebles de características especiales, queda fijado del siguiente modo:

-Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo,
y las centrales nucleares: 1,30 por 100.

-Las autopistas, carreteras y túneles de peaje: 1,30 por 100.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será de aplicación a partir del 1 de enero de 2007,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


